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I. Introduccion

La indignacién se ha convertido en una de las formas mds visibles
de afectacién en la vida politica contempordnea. Presente en protestas
callejeras, campanas electorales, escindalos medidticos y dindmicas di-
gitales, su circulacién constante la ha vuelto un recurso expresivo, una
herramienta de impugnacién y, en muchos casos, una forma de legiti-
macién (Larzac 2018, Mendonga y Ercan 2015). Sin embargo, su ubi-
cuidad no ha venido acompanada de una adecuada elaboracién tedrica’.
Por el contrario, la indignacién continda siendo comprendida, en la ma-
yoria de los abordajes, como una emocién moral espontdnea, orientada
por un sentido intuitivo de justicia y activada ante hechos considerados
objetivamente intolerables (Konstan 2003, Nussbaum 2016).

Una version preliminar de este articulo fue presentada como ponencia en el
XVII Congreso Nacional de Ciencia Politica, organizado por la Sociedad Ar-
gentina de Andlisis Politico (SAAP), donde recibié el Premio “Ernesto Laclau”
a la investigacion en Teorfa y Filosofia Politica. El autor agradece especialmente
los comentarios de Ricardo Laleff Ilieff, que contribuyeron a mejorar sustanti-
vamente este trabajo.
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La categorfa de “indignacién” ha sido abordada en la filosoffa moral desde la
Antigiiedad, pero su especificidad como fenémeno politico contemporéneo re-
quiere herramientas analiticas distintas a las tradicionales.
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Este articulo parte de una premisa distinta: que la indignacién no
es una reaccién automdtica ante la injusticia, sino un fenémeno esté-
tico-afectivo de inscripcién politica situada, cuya activacién depende
de regimenes sensibles, marcos interpretativos y estructuras de recono-
cimiento diferencial. En otras palabras, no nos indignamos solamente
por lo que ocurre, sino por cémo, cudndo, con quién y desde qué lu-
gar ideolégico ocurre (Butler 2009, Ranciére 1995). Esta perspectiva
se inscribe en el giro afectivo de las ciencias sociales, que ha desarmado
la oposicién tradicional entre razén y emocién, y ha mostrado que los
afectos son dispositivos de poder, modos de subjetivacién y matrices de
inteligibilidad politica (Ahmed 2004, Protevi 2009, Reddy 2001)*.

La hipdtesis central que orienta este trabajo sostiene que la indigna-
cién puede entenderse como un acontecimiento compuesto que arti-
cula, al menos, cuatro dimensiones: un hecho que quiebra una expec-
tativa de legitimidad, una inscripcién sensible que lo vuelve visible y
compartible, una emocién que moviliza adhesiones o rechazos, y una
operacion de reinscripcién que lo incorpora a una narrativa politica con
capacidad de intervencién. Esta arquitectura permite no solo explicar
por qué ciertos hechos indignan mds que otros, sino también por qué
un mismo hecho puede generar respuestas afectivas opuestas segtin los
marcos ideolégicos desde los que se percibe.

El objetivo del articulo es doble. Por un lado, proponer una teoria
general de la indignacién politica que recupere su densidad estética, sim-
bélica y afectiva, y que sistematice sus condiciones de posibilidad, sus
formas de inscripcién y sus efectos sobre la legitimidad. Por otro lado,
mostrar la utilidad analitica de esta teoria para leer conflictos actuales en
contextos democrdticos atravesados por disputas de sentido, quiebres de
representacién y reconfiguraciones afectivas del lazo politico.

El texto despliega su argumento a través de un recorrido teérico que
parte de una critica a las lecturas morales de la indignacién, para pen-
sarla como categoria situada, politica y estética. A partir de una proble-
matizacién del dafo y su codificacién histérica, se construye un modelo
general que permite comprender la indignacién como acontecimiento
compuesto, ideolégicamente mediado y estratégicamente disputado. El

2 El giro afectivo no se limita a incorporar emociones a los estudios sociales, sino

que redefine la relacién entre poder, subjetividad y sensibilidad politica.
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analisis integra componentes estructurales, marcos afectivos y formas de
institucionalizacién, para proponer una teoria capaz de explicar no solo
por qué la indignacién es central en el presente, sino qué condiciones la
vuelven eficaz, cémo se organiza su politicidad y qué horizonte abre o
clausura su uso.

Il. Por qué ahora: la indignacion
como categoria politica del presente

En la arquitectura emocional de la vida politica contemporinea, po-
cas afectaciones ocupan un lugar tan prominente como la indignacién.
Ya no se trata de una emocién episédica que estalla ante hechos excep-
cionales, sino de una estructura sensible de organizacién del discurso
politico, una forma privilegiada de inscripcién del agravio, de moraliza-
cién del conflicto y de produccién de legitimidad (Berlant 2011, Laclau
2005, Laleff Ilieff 2024). Pero esta centralidad no debe ser naturalizada.
La pregunta no es solo por qué la indignacién estd en todas partes, sino
por qué, precisamente ahora, ha devenido categoria explicativa y no me-
ramente expresiva del lazo politico’.

Este apartado sostiene que la indignacién no adquiere centralidad
por haberse vuelto mds intensa, visible o genuina, sino porque ocupa
el vacio dejado por la crisis de otras formas de organizacién del vinculo
politico: la representacién estable, el horizonte transformador, la per-
formatividad legal de las instituciones y la capacidad proyectiva de los
grandes relatos (Innerarity 2020, Mair 2013). La indignacién, en este
sentido, no nace del exceso de injusticia, sino de la insuficiencia estruc-
tural del lenguaje politico contempordneo para nombrar el dafio.

a. La indignacién no siempre explicé

Histéricamente, la indignacién ha existido como afecto moral, como
recurso retérico o como impulso movilizador. Pero nunca como grama-

3 Laidea de la indignacién como gramdtica hegemonica del presente contrasta
con su rol secundario en tradiciones politicas anteriores centradas en ideolo-
gias, programas o instituciones.
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tica hegeménica del discurso politico. En los momentos constitutivos
del Estado moderno, la legitimidad descansaba en la ley, en la voluntad
general o en la razén publica (Habermas 2004). Adn en contextos de
disenso, el conflicto se organizaba en torno a proyectos, ideologias o
modelos de sociedad. La indignacién, en ese contexto, era un signo, no
un operador estructurante.

La politica funcionaba como un sistema que prometia futuro, senti-
do, reparacién. En la medida en que esas promesas conservaban cierta
credibilidad, la indignacién podia ser contenida, administrada o delega-
da (Offe 2006). Cuando eso se rompe —cuando el régimen de represen-
tacién ya no representa, el horizonte ya no proyecta y las instituciones
ya no reparan—, la indignacién se desborda del marco moral y ocupa el
centro del escenario politico®.

b. Condiciones de posibilidad del presente indignado

El pasaje de la indignacién como emocién circunstancial a la indig-
nacién como categoria explicativa puede leerse como el efecto combi-
nado de cinco transformaciones estructurales que definen el presente
politico:

a) Crisis de la representacién institucional: los sistemas politicos
han perdido capacidad de interpelacién simbélica. El “noso-
tros” nacional, partidario o de clase ha sido sustituido por una
multiplicidad de sujetos dafiados sin representacién estable
(Rosanvallon 2006).

b) Erosién de los lenguajes utépicos: sin relato futuro, sin prome-
sa de sentido, la politica pierde su anclaje proyectivo (Koselleck
2004). La indignacién ocupa ese vacio como afectacién que
no promete, pero al menos reconoce el dafio.

¢) Mediatizacién emocional del espacio publico: la irrupcién de
tecnologias digitales y el régimen de visibilidad constante han

La ruptura entre dafo y respuesta no implica irracionalidad, sino una transfor-
macion en los regimenes de credibilidad y reconocimiento que estructuran la

vida publica.
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desplazado el argumento por el afecto, la mediacién por la
exposicion, y la deliberacién por la escena (Papacharissi 2015).
La indignacién se convierte en moneda circulante y en criterio

de verdad.

d) Judicializacién y moralizacién del conflicto: ante la descon-

e)

flanza en la politica como espacio de disputa legitima, el con-
flicto se traslada al campo judicial o al plano moral (Mouffe
2013). La indignacién permite resolver antagonismos sin an-
tagonismo, mediante la produccién de victimas y culpables,
sin proyecto colectivo.

Descomposicién de la forma partido: el partido politico ya
no opera como dispositivo de agregacién, mediacién y repre-
sentacién de demandas (Gerbaudo 2017). La indignacién, en
este contexto, funciona como operador de subjetivacién en
ausencia de canales organizativos robustos.

Estas transformaciones no son coyunturales ni reversibles en el corto
plazo. Constituyen el suelo histérico sobre el que la indignacién se vuel-
ve no solo ubicua, sino estructuralmente necesaria para la inteligibilidad
politica.

c. {Qué explica la indignacién cuando explica?

La indignacién no explica por si sola. Pero permite leer politicamen-
te fenémenos que de otro modo aparecerian como fallas dispersas del
sistema o como irracionalidades individuales. Cuando se toma en serio
su productividad simbélica, la indignacién permite entender:

a)

Cémo se subjetivan los agravios: la indignacién produce suje-
tos politicos a partir del dafio. No responde al cilculo racional
de costos y beneficios, sino a una experiencia encarnada de
haber sido vulnerado (Gould 2009).

b) Cémo se activan narrativas de legitimidad: la indignacién es-

tructura relatos en torno al agravio, la traicién, el abuso, la
impunidad. No se trata solo de denunciar lo injusto, sino de
reordenar el campo moral (Boltanski y Thévenot 1991).
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c) Cémo se disputan los sentidos de lo intolerable: la indigna-
cién no fija un estdndar moral, sino que construye regimenes
sensibles en disputa, donde lo que es indignante para unos,
es tolerable, incluso justo, para otros (Ahmed 2004, Reddy
2001).

d) Cémo se moviliza sin horizonte: en ausencia de proyectos
colectivos organizadores, la indignacién se vuelve el vehiculo
afectivo de una movilizacién sin utopia, que impugna sin ne-
cesariamente proponer (Zamora 2017).

d. Lo que habilita y lo que clausura

La centralidad politica de la indignacién tiene efectos ambivalentes.
Habilita formas de politizacién inéditas, permite que hablen quienes
antes no podian hablar, y visibiliza dolores antes considerados residua-
les. Pero también clausura. Si todo se reduce a la indignacién, nada
se transforma. Si el agravio no puede ser traducido, la politica deviene
catarsis. Si no hay forma que lo contenga, el sistema se vacia de legitimi-
dad sin que surja alternativa (Brown 2015).

I1l. Consideraciones metodologicas

El enfoque adoptado en este trabajo se inscribe en una tradicién de
teorfa politica critica que no busca verificar hipétesis mediante proce-
dimientos empiricos estandarizados, sino construir categorias analiticas
capaces de dar cuenta de desplazamientos estructurales en el régimen de
lo politico (Connolly 1993, Dean 2010). En ese marco, la indignacién
es abordada no como un objeto dado, sino como un fenémeno concep-
tualmente producido, que requiere de operaciones de reconstruccién,
modelizacién e interpretacién para ser inteligible en su politicidad con-
temporanea.

Este articulo no parte de un recorte de casos ni de una estrategia
inductiva, sino de una hipétesis teérica fuerte: que la indignacién ha
devenido en el presente una categoria explicativa estructurante del dis-
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curso politico, y que su eficacia ya no puede entenderse ni desde una
perspectiva moral (centrada en su legitimidad), ni desde un enfoque
emocional-psicolégico (centrado en su autenticidad), ni siquiera desde
una mirada puramente expresiva (Goodwin, Jasper y Polletta 2001). En
lugar de eso, se propone una estrategia metodoldgica compuesta por tres
momentos: una genealogia conceptual del dafo, una teorizacién estruc-
tural del acontecimiento indignante y una modelizacién formal de sus
condiciones de produccién y traduccién’.

La segunda operacién, de cardcter teérico-analitico, consiste en mo-
delar la indignacién como acontecimiento compuesto, es decir, como
una configuracién no espontdnea ni unidimensional, sino estructurada
por la interaccién de cuatro dimensiones: hecho, signo, emocién y re-
inscripcién. Esta eleccién metodolégica se apoya en el marco del “giro
afectivo” en las ciencias sociales (Ahmed 2004, Clough y Halley 2007),
que propone pensar las emociones no como reacciones internas del su-
jeto, sino como formas social y politicamente codificadas de produccién
de sentido (Wetherell 2012). En lugar de reducir la indignacién a un es-
tado animico o a una respuesta ética, se la concibe como una tecnologfa
afectiva de inscripcion del agravio, cuya forma, intensidad y direcciona-
lidad dependen de operaciones simbélicas e ideoldgicas.

La tercera operacién, de cardcter constructivo, consiste en la propues-
ta de un modelo general que articula tres niveles: el dafio como hecho
percibido, el sujeto indignado como actor afectivo y politico, y los agen-
tes de reinscripcién como traductores estratégicos. Esta formalizacién
permite evitar una deriva puramente fenomenoldgica del andlisis, y habi-
lita una posible aplicacién comparada del modelo a casos empiricos, sin
que eso implique sacrificar su densidad teérica. La l6gica metodolégica
que orienta esta fase no es deductiva ni inductiva, sino abductiva (Tavory
y Timmermans 2014): el modelo surge del reconocimiento de una regu-
laridad en el presente politico (la centralidad de la indignacién), y busca
formalizar su estructura y sus condiciones de eficacia.

Cabe senalar que esta propuesta no pretende clausurar la interpre-
tacién del fenémeno indignante, sino abrir una caja de herramientas

5> La estrategia abductiva permite teorizar desde la observacién de patrones sin

necesidad de validacién inductiva o verificacién deductiva, abriendo posibili-
dades interpretativas mds flexibles.
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conceptuales que permita pensar la indignacién como una forma estruc-
tural, no patolégica, del presente politico. Su aporte es de orden teérico,
pero apunta a fundamentar una agenda de investigacién futura, en la
que el modelo aqui desarrollado pueda ser puesto a prueba en contextos
empiricos, disputas ideoldgicas y sistemas politicos diversos.

IV. De la emocion al acontecimiento:
la indignacion como problema teérico

Pocas emociones gozan de tan amplia presencia en el espacio ptblico
contempordneo como la indignacién. En medios de comunicacién, re-
des sociales, campafias politicas o manifestaciones colectivas, su desplie-
gue es ubicuo. La indignacién circula como una marca de autenticidad,
una reaccién legitima ante el agravio, un indice del compromiso moral
o una respuesta inmediata al quiebre de una norma considerada jus-
ta. Esta omnipresencia, sin embargo, ha contribuido a su banalizacién
conceptual: cuanto més se apela a la indignacién, menos se interroga su
naturaleza, sus condiciones de emergencia y su eficacia politica.

El estatuto de la indignacién en el pensamiento politico ha oscilado
histéricamente entre dos polos. Por un lado, una tradicién normativista
que la interpreta como una emocién moralmente valiosa, expresién de
un juicio evaluativo ante la injusticia, la desigualdad o el sufrimiento
ajeno. Por otro, una mirada escéptica o conservadora que la asocia con
la desmesura, la irracionalidad o la emocionalidad populista. Ambas
perspectivas comparten, sin embargo, una comprensién insuficiente de
su politicidad: en el primer caso, porque la idealizan como respuesta
espontdnea del sentido comun ético; en el segundo, porque la reducen a
sintoma irracional de la erosién del juicio.

Autores como Martha Nussbaum (2016) han defendido una con-
cepcién aristotélica de la indignacién, segtn la cual esta constituye una
emocién racional, orientada por evaluaciones morales, y asociada a la
percepcién de una injusticia que afecta a otro que no la merece. Esta
lectura rescata la dimensién valorativa de la emocién y su potencial
movilizador, pero presupone una relacién directa entre dafio objetivo
y reaccién afectiva, como si el agravio hablara por si solo. Tal supuesto,
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sin embargo, resulta insostenible empiricamente: muchos hechos social-
mente daninos no provocan indignacién alguna, mientras que otros,
menos graves, pueden convertirse en epicentros de escindalos publicos.
La relacién entre acontecimiento e indignacién no es lineal, sino me-
diada.

Este trabajo se inscribe en una perspectiva distinta, que encuentra su
marco en el giro afectivo de las ciencias sociales (Ahmed 2004, Clough
y Halley 2007, Protevi 2009). Este giro ha cuestionado la dicotomia
entre razén y emocién, mostrando que los afectos no son residuo ni dis-
torsién de la racionalidad, sino dispositivos constitutivos de los érdenes
politicos. Las emociones no son estados interiores que se expresan hacia
afuera, sino pricticas publicas, moduladas histéricamente y distribuidas
diferencialmente en los cuerpos. Como plantea Sara Ahmed (2004: 8),
las emociones “no residen en los cuerpos individuales, sino que circu-
lan entre ellos, fijando algunos cuerpos como objetos de afecto, y otros
como sujetos afectivos”.

En este marco, la indignacién no es entendida como reaccién moral
ante la injusticia, sino como una forma politica de inscripcién afec-
tiva de lo intolerable, cuya aparicién depende de condiciones previas
de visibilidad, de inteligibilidad y de legitimidad. En lugar de asumir
que ciertas acciones provocan indignacién por su contenido, se parte
de la pregunta: ;qué permite que algo sea percibido como indignante?
¢Qué marco normativo ha sido transgredido? ;Qué sensibilidad ha sido
activada? ;Qué sujeto ha sido constituido como receptor legitimo del
agravio?

La indignacidn, entonces, no se explica por el hecho en si, sino por el
régimen politico que permite interpretarlo como dano. Tal como ha se-
fialado William Reddy (2001), las emociones publicas no solo expresan
afectos, sino que organizan el sentido, delinean lo tolerable y habilitan
o clausuran posibilidades de accién. La indignacién no dice solamente
“esto es injusto”, sino también “esto no puede tolerarse”, “esto debe ce-
sar”, “esto debe castigarse”. Es, en ese sentido, una frontera moral mo-
vilizada afectivamente, una gramdtica de delimitacién entre lo aceptable
y lo intolerable.

Ahora bien, esa frontera no es universal ni constante. La indignacién
es profundamente ideoldgica: su activacion, su direccién y su contenido
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dependen del marco desde el cual se interpreta el hecho y del sujeto que
lo experimenta. La misma escena puede generar repudio en algunos e
indiferencia en otros. Por ello, hablar de indignacién politica implica
asumir su cardcter situado, su performatividad, su plasticidad estraté-
gica. Lo que nos indigna revela tanto lo que valoramos como lo que
estamos dispuestos a defender, castigar o transformar.

Desde esta perspectiva, la indignacién no debe ser tratada como una
emocién en sentido psicoldgico, sino como un acontecimiento poli-
tico. Esto implica un desplazamiento teérico relevante: ya no se trata
de describir un estado afectivo individual, sino de analizar un proceso
compuesto por multiples dimensiones que articulan sensibilidad, len-
guaje, visibilidad, ideologia y poder. Un acontecimiento indignante no
es simplemente una emocién que se siente, sino una escena publica que
se produce.

Este giro del concepto de emocién al de acontecimiento no significa
negar la dimensién afectiva del fenémeno, sino reubicarla en una ar-
quitectura mds amplia. El acontecimiento indignante —como se desa-
rrollard mds adelante— no puede pensarse sin la activacién emocional,
pero tampoco puede agotarse en ella. Supone una transgresién norma-
tivamente significativa (hecho), una operacién de sentido (signo), una
experiencia movilizadora (emocién) y una inscripcién politica (reins-
cripcién). Cada uno de estos elementos se encuentra articulado dentro
de un régimen de visibilidad que permite que algo —o alguien— sea
reconocido como portador legitimo de dano.

Este enfoque permite, ademds, disputar dos formas dominantes de
neutralizacién conceptual de la indignacién. La primera es la visién na-
turalista, que considera que la emocién se activa por si sola ante la pre-
sencia de un dafo evidente. La segunda es la perspectiva juridicista, que
entiende la indignacién como el resultado del quiebre de una norma
previa, cuya reparacién debe ser reclamada en los términos del sistema.
Ambas suponen una ontologia preexistente del agravio. Por el contrario,
lo que aqui se sostiene es que el agravio no preexiste a la indignacién,
sino que se constituye en su despliegue publico.

En este sentido, la indignacién no es un sintoma, sino una forma
de intervencién. No solo expresa el malestar, sino que lo convierte en
lenguaje, lo estetiza, lo colectiviza y lo convierte en campo de disputa.
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Lo que nos indigna no es solo lo que ocurre, sino la forma en que lo que
ocurre interpela un marco normativo que sentimos nuestro. Por eso, la
indignacién no puede separarse de la subjetivacién politica: es, al mismo
tiempo, un espejo de las sensibilidades sociales y una herramienta para
reconfigurar el espacio de lo posible.

En suma, esta primera seccién ha buscado establecer los cimientos
teéricos desde los cuales pensar la indignacién como objeto politico (ver
Tabla 1). Frente a los enfoques que la tratan como emocién moral o re-
accién universal, se ha propuesto conceptualizarla como acontecimiento
compuesto, situado, ideoldgico y afectivo. Las secciones siguientes abor-
dardn, en consecuencia, las condiciones de emergencia de ese aconteci-
miento, su matriz de sentido, sus formas de inscripcién, y sus efectos
sobre la legitimidad y la distribucién del poder.

V. La indignacion: una propuesta tedrica

Si existe una emocién que, en las democracias contempordneas, ha
trascendido su condicién episédica para devenir estructura sensible del
lazo politico, esa es la indignacidn. Su proliferacién no solo es sinto-
mitica de una época marcada por el malestar, la desigualdad y la crisis
de representacion, sino que plantea problemas teéricos fundamentales:
¢qué significa que la indignacién esté en todas partes? ;Por qué, si es
ubicua, no se presenta siempre de la misma forma? ;Qué explica su
distribucién desigual, su plasticidad semdntica, su eficacia diferencial?

Este apartado sostiene una tesis central: la indignacién es ubicua
pero no uniforme®. Su presencia recorre todos los intersticios del cuerpo
social —medios, redes, calles, urnas—, pero su intensidad, direccionali-
dad y traduccién politica varian dramdticamente segun las condiciones
sociales, culturales e ideoldgicas de quienes la experimentan. Esta doble
condicién —presencia generalizada y expresién diferencial— constituye
el punto de partida ineludible para toda teoria politica contemporinea
que aspire a comprender los afectos como fuerzas productivas y no me-
ramente reactivas.

¢ Ladistincién entre ubicuidad e intensidad de la indignacién es clave para evitar

reduccionismos moralizantes o esencialistas.
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a. Indignacién como estructura afectiva del presente’

El estatuto de la indignacién ha mutado. Ya no se trata de una emo-
cién marginal o excepcional, reservada para situaciones de injusticia ex-
trema. Se ha convertido en un registro afectivo estructurante de la vida
democritica, en una forma de articulacién moral y politica que excede
la racionalidad deliberativa y que, al mismo tiempo, coloniza todos los
registros discursivos: el lenguaje institucional, la denuncia publica, el
relato medidtico y la autoafirmacién subjetiva (Wahl-Jorgensen 2019).

Esta omnipresencia tiene raices estructurales. Como senalan autores
del giro afectivo (Ahmed 2004, Berlant, 2011), las emociones no son
expresiones internas del sujeto, sino formas socialmente codificadas de
inscripcién de lo politico en el cuerpo, maneras de registrar y redistri-
buir el poder. En ese sentido, la indignacién no es un reflejo, sino un
efecto: no brota naturalmente ante la injusticia, sino que se activa, se
construye, se reinscripcién y se performa.

b. Una emocién sin sujeto fijo

Lo primero que desafia esta tesis es la pretensién de un sujeto indig-
nado universal. La indignacién no pertenece a ningtin grupo social en
particular. Puede aparecer en los mérgenes o en el centro, en las mayorias
o en las elites, en las izquierdas o las derechas, entre victimas reales o entre
actores que se perciben simbdlicamente danados. Este cardcter transver-
sal no implica que la indignacién sea neutral, sino que su politizacién
depende de condiciones histdricas, narrativas y materiales concretas.

La ubicuidad, entonces, no significa homogeneidad. El mismo he-
cho puede provocar indiferencia en un sector y furia en otro; puede acti-
var solidaridad o resentimiento; puede generar movilizacién o repliegue
individualista. De ahi que la indignacién sea, mds que una emocién,
una forma sensible de estructuracién de lo politico, cuyo contenido no
puede deducirse de su sola enunciacién.

7 El concepto de “estructura afectiva del presente” remite a la idea de que los

afectos no son accidentes emocionales, sino formas histéricas de organizacién
del lazo politico.

186



POSTData 31, N° 1, Una teoria politica de la indignacién...

c. Variabilidad intensiva y distributiva

Cuando se afirma que la indignacién es no uniforme, se estd hacien-
do referencia a tres niveles de variabilidad:

1) Intensidad: no todos los actores reaccionan con la misma fuer-
za ante el mismo agravio.

2) Extensién: no todos los sectores del cuerpo social se ven igual-
mente atravesados por una ola de indignacién.

3) Valoracién ideolégica: no todos juzgan que el mismo hecho
sea indignante; la percepcién del agravio estd mediada por va-
lores, creencias y pertenencias.

Esto implica que la indignacién no es directamente proporcional al
dano objetivo, sino que es resultado de una operacién simbdlica y afec-
tiva que construye la injusticia como tal. Por eso, como bien expone la
tesis original, fenémenos como la corrupcién no despiertan reacciones
univocas: la indignacién frente a ellos es filtrada, modulada o anulada
seguin la cercania ideoldgica del agente con el actor acusado. Existe, en
este sentido, una “estética del agravio” que jerarquiza y codifica lo in-
tolerable, diferenciando entre “corrupcién buena” y “corrupcién mala”
seglin su inscripcion narrativa.

d. Subjetivacion politica e inscripcién de la indignacién

La ubicuidad de la indignacién también debe ser entendida como
una forma contempordnea de subjetivacién politica. En contextos de
crisis de representacion, la indignacién cumple una doble funcién: in-
terpela a los sujetos como cuerpos danados y los instituye como sujetos
de derecho. En otras palabras, permite que el yo herido se inscriba como
actor politico: “sufro, luego exijo”.

Pero esta subjetivacién no es automdtica. No todo agravio produce
indignacién; no toda indignacién produce accién. La indignacién ne-
cesita un marco, un relato, un nosotros. Su productividad politica de-
pende de quién logra darle forma, significado y destino. En ese proceso
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—ya trabajado en secciones anteriores como “reinscripcién”— se define
si el agravio queda en el dmbito de lo intimo o es traducido en demanda
colectiva, representacién politica o insurreccién simbélica.

e. Ubicua, pero inestable

Finalmente, la tesis de la ubicuidad no uniforme debe complemen-
tarse con una advertencia: la indignacién, por mds presente que esté,
no es estable ni acumulativa por si misma. Puede disiparse, volverse
cinismo, reabsorberse en el espectdculo, ser fagocitada por discursos pu-
nitivos o reaparecer bajo formas ideolégicamente opuestas. Su eficacia
depende menos de su volumen que de su organizacién simbélica y afec-
tiva, y de la capacidad de la politica de procesarla sin neutralizarla.

Por eso, el cardcter ubicuo de la indignacién no garantiza su politi-
cidad. Puede ser fondo de época o puede ser acontecimiento. Puede ser
clima o puede ser intervencién. De lo que se trata, en dltima instancia,
es de comprender que en el tiempo politico actual no hay politica sin
indignacién, pero tampoco hay indignacién sin disputa, sin forma, sin
narrativa y sin riesgo.

VL. El dafo no es lo que duele: Ranciére,
el desacuerdo y la politizacion de lo intolerable

Hablar de indignacién supone, inevitablemente, hablar de dafo.
Pero ;qué es el dano? ;Puede definirse como un hecho empirico, una
lesién objetiva, una transgresién evidente? ;O se trata, mds bien, de
una categoria politica cuya eficacia depende de las condiciones bajo las
cuales algo puede ser reconocido como intolerable? En otras palabras:
¢ccudndo algo duele de manera tal que se vuelve motivo de indignacién
publica? Y mds adn: ;quién tiene derecho a decir que ha sido dafiado?

En el campo juridico y moral, el dafio suele pensarse como una alte-
racién negativa sufrida por un sujeto, que vulnera un derecho o afecta
un interés legitimo. Desde esta perspectiva, el dafio es un acontecimien-
to factual que provoca una reaccién proporcional —juridica o emo-
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cional— orientada a su reparacién. Esta lectura implica una légica de
reconocimiento automadtico: si el dafo es evidente, la respuesta también
deberia serlo. Sin embargo, esta premisa se desmorona frente a la obser-
vacién empirica: hay dafios que no provocan ninguna reaccién, y hay
hechos menores que catalizan escindalos mayusculos. Lo que aparece
como objetivamente grave en un caso es minimizado o relativizado en
otro. No hay, entonces, una relacién directa entre gravedad fictica e
intensidad de la respuesta (Boltanski 1990).

Este desajuste invita a abandonar una concepcién objetivista del
dafo y a interrogar su construccién social y politica. En este punto, el
pensamiento de Jacques Ranciére resulta especialmente fértil. Para el au-
tor francés, la politica no se define por la administraciéon de intereses, ni
por la gestién de conflictos sociales ya constituidos, sino por la irrupcién
de un litigio en el reparto de lo sensible: una escena en la que una parte
no contada se presenta como portadora de un derecho que no le ha sido
reconocido (Ranciére 1995). Esta irrupcién no se limita a decir “algo ha
pasado”, sino que produce una redistribucién de lo visible, lo decible y
lo pensable. En esta clave, el dafno no es una herida previa que la politica
repara, sino una fractura performativa que la politica produce.

Ranciere llama desacuerdo (mésentente) a esta operacién radical. No
se trata de un conflicto entre dos partes que discuten sobre el mismo
objeto desde perspectivas distintas, sino de un litigio sobre los propios
términos del debate: sobre quién tiene derecho a hablar, sobre qué se
puede hablar, y desde qué lugar puede decirse que se ha sido danado.
El desacuerdo, entonces, no gira en torno a un hecho compartido, sino
a la posibilidad misma de nombrarlo como tal®. Lo politico, en este
marco, no se juega en el contenido del dano, sino en su visibilidad y su
inteligibilidad.

Esta lectura permite disputar dos formas de neutralizacién del dano
muy extendidas en las teorias morales de la indignacién:

a) La primera es la naturalista, que supone que hay hechos obje-
tivamente indignantes cuya potencia afectiva reside en su pro-
pia evidencia. En esta vision, la indignacién es un reflejo ético

El “desacuerdo” en Ranciére no es un error de comunicacion, sino una ruptura

radical en el régimen de lo decible, lo visible y lo pensable.
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saludable, que se activa frente al dolor visible. Pero ;por qué
ciertos dolores nunca se hacen visibles, y otros, en cambio, son
amplificados hasta el escindalo? (Ahmed 2004).

b) La segunda es la juridicista, que define el dafio como la trans-
gresién de una norma previa, cuyo quebranto debe ser res-
taurado a través de mecanismos institucionales. Esta lectura
asume que todos los sujetos participan del mismo régimen
de derechos, y que todo dano es una excepcién dentro de un
orden legitimo. Pero ;qué ocurre con quienes nunca fueron
incluidos en ese orden? ;Con aquellos cuyos cuerpos, voces
o modos de vida nunca fueron reconocidos como dignos de
proteccién? (Butler 2009).

Frente a ambas concepciones, Ranci¢re propone pensar el dafo
como una categoria politica performativa, que no remite a una lesién en
si, sino a una disputa por el derecho a enunciar una lesién como tal’. Lo
que duele politicamente no es lo que golpea un cuerpo, sino el hecho
de que ese cuerpo, al ser golpeado, no genera reaccién alguna; o que su
herida sea leida como legitima, irrelevante o incluso provocada. El dafo,
en este sentido, es una forma de visibilidad que depende de un marco
sensible previamente distribuido (Ranciére 2011).

Este marco —lo que Ranciére llama la particién de lo sensible— de-
termina qué cuerpos pueden aparecer como victimas, qué voces pueden
ser escuchadas, qué afectos pueden circular con legitimidad, y qué he-
chos merecen ser nombrados como injustos. La politica, entonces, no
se limita a responder al dano, sino que disputa los criterios mismos que
permiten que algo sea vivido como dafio. Lo intolerable no es un um-
bral preexistente, sino un efecto de sentido.

La aplicacién de este enfoque al andlisis de la indignacién resulta de-
cisiva. Lejos de ser una reaccién emocional ante un hecho evidentemen-
te injusto, la indignacién es una escena politica que inscribe, estetiza y
colectiviza una percepcién de agravio. No surge simplemente porque
algo “estd mal”, sino porque ese “mal” logra ser representado como tal
dentro de un régimen de reconocimiento que lo vuelve politicamente

7 Pensar el dafio como una categorfa performativa permite desplazar el foco des-

de la verdad del acontecimiento hacia su inscripcién politica.
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visible. La indignacién, en consecuencia, no ratifica un dafio anterior,
sino que lo constituye como hecho intolerable dentro de una determi-
nada economfa simbdlica.

Esta formulacién permite, ademds, comprender por qué no toda in-
dignacién es necesariamente emancipadora. Existen indignaciones que
refuerzan el orden —como las que se activan ante la transgresién de
normas conservadoras o la amenaza a privilegios establecidos— y otras
que lo cuestionan. La diferencia entre ambas no reside en la intensidad
del afecto, sino en la direccién politica que adquiere el agravio y en los
sujetos que lo encarnan. En ese sentido, la indignacién no es buena ni
mala en si misma, sino un campo de disputa ideoldgica y estética, don-
de se juega qué agravio cuenta, quién lo enuncia, y qué debe hacerse al
respecto (Fraser 2008).

En suma, el aporte de Ranciére permite romper con una concepcién
ingenua del dafio como evidencia moral, y pensar la indignacién como
una forma de intervencién que produce politicamente lo intolerable. El
dafno no es lo que duele, sino lo que se logra hacer doler piblicamente.
Y la indignacién, lejos de ser una reaccidn pasiva, es una operacién poli-
tica de inscripcidn, subjetivacién y escenificacién del agravio.

En suma, la lectura de Ranciére permite comprender el dafio
como una forma de visibilidad politicamente producida. Pero
si el dano es una construccién sensible y no un hecho empiri-
co, entonces cabe preguntarse como se configura esa construccin.
:De qué modo ciertos hechos se transforman en signos, emociones o
causas publicas, mientras otros permanecen invisibles? Para responder
a ello, el siguiente apartado propone un modelo analitico del aconteci-
miento indignante que articula esas operaciones en una estructura com-
puesta.

VII. La indignacion como acontecimiento compuesto:
hecho, signo, emocién y reinscripcion

Si el dafo no es lo que ocurre sino lo que puede ser hecho visible,
dicho y sentido como intolerable, entonces la indignacién no puede

entenderse como una mera reaccion afectiva ante un estimulo externo.

191



Agustin De Marco

Su aparicién no remite al impacto directo de un hecho, sino a una arqui-
tectura sensible, simbdlica e ideolégica que lo constituye como agravio.
En este marco, se propone concebir la indignacién politica como un
acontecimiento compuesto, es decir, como una configuracién de ele-
mentos interdependientes que le otorgan existencia, potencia y direc-
cionalidad™.

Este acontecimiento no surge espontdneamente: requiere de condi-
ciones de posibilidad, actores situados, marcos interpretativos y opera-
ciones performativas que lo estabilicen como tal. Lo que sigue es una
propuesta analitica para descomponer esta estructura en cuatro dimen-
siones clave: hecho, signo, emocién y reinscripcién''. Cada una cumple
una funcién especifica en la constitucién de lo indignante, y su articu-
lacién define tanto la intensidad del fenémeno como su capacidad de
producir efectos politicos.

a. El hecho: el acontecimiento como interrupcion
normativamente significativa

Todo proceso indignatorio parte de un hecho desencadenante, es
decir, un acontecimiento que quiebra una expectativa de legitimidad
previamente estabilizada. Este hecho no tiene por qué ser objetivamente
grave ni inédito: su potencia no reside en su materialidad, sino en su ca-
pacidad de desestabilizar un orden de sentido. Puede tratarse de un acto
violento, una declaracién publica, una omisién institucional, un gesto
simbdlico o una revelacién medidtica.

Lo decisivo no es el hecho en si, sino su inscripcién como quiebre. En
ese sentido, el hecho indignante es menos una “cosa que pasa” que una
“cosa que desborda”, un punto de inflexién en el que lo tolerado deja de
serlo. Su eficacia no reside en su sustancia, sino en su ubicacién dentro
de una narrativa histérica, una economia moral o una sensibilidad po-

El concepto de “acontecimiento compuesto” permite articular la dimensién
emocional con la simbélica sin reducir la indignacién a una causa o una conse-
cuencia.

La nocién de “reinscripcién” es proxima a la de traduccion estratégica del con-
flicto, y se vincula con procesos de hegemontia, narrativizacién y liderazgo.
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litica. Como plantea Robin (2004: 13), “la indignacién es menos una
respuesta al presente que una interrupcién del pasado que lo sostenia”.

b. El signo: la condensacién simbdlica del agravio

Para que un hecho se convierta en detonante de indignacién, debe
ser significado. Esto implica que el acontecimiento sea traducido en
una clave narrativa que lo vuelva inteligible, compartible y moralmente
valioso (Boltanski 1990). Esta operacién no es neutra: supone una se-
leccién, una estilizacién, una atribucién de sentido. En este punto, el
hecho se convierte en signo.

El signo no remite simplemente al hecho que representa, sino que
lo amplifica como sintoma de algo mds amplio. La muerte de un joven
en una comisarfa puede ser leida como un caso aislado o como el indice
de una violencia estructural; un insulto miségino puede ser trivializado
como error individual o elevado a la categoria de patrén patriarcal. La
transformacién del hecho en signo permite que la indignacién no se
agote en el acontecimiento puntual, sino que convoque a una comu-
nidad afectiva que se siente interpelada por lo que ese signo representa.

En este proceso de codificacién simbdlica, intervienen actores, mar-
cos ideoldgicos y repertorios culturales que disputan el significado del
hecho (Laclau 2005). La indignacién, en este sentido, no se orienta ha-
cia el hecho desnudo, sino hacia la gramdtica que lo vuelve reconocible
como ofensa.

c. La emocién: inscripcidn afectiva y subjetivacién politica

El signo, para convertirse en fuerza movilizadora, debe activar un
plano afectivo. Esta es la dimensién propiamente emocional del acon-
tecimiento indignante. Aqui, la indignacién se despliega como expe-
riencia subjetiva que moviliza rabia, dolor, humillacién, desilusién o
furia moral, segn el tipo de dafio implicado y el vinculo que el sujeto
establece con él.

Pero esta emocionalidad no es privada ni espontdnea. Es una forma
de inscripcién publica del malestar, una manera de decir: “esto me im-
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porta, me duele, me enoja, me convoca’. Como han sefnalado autores
del giro afectivo, las emociones son practicas sociales antes que estados
internos (Ahmed 2004, Gould 2009). La indignacién, entonces, es una
afectacién que no solo se siente, sino que se enuncia, y al hacerlo, cons-
tituye un sujeto politico capaz de disputar sentidos.

Este sujeto no preexiste al acontecimiento, sino que se configura en
su despliegue. No es una identidad previa que reacciona, sino un “noso-
tros” que se constituye afectivamente a partir de la inscripcion del dano
(Butler 2015). Por eso, la indignacién no solo dice “esto no se puede
tolerar”, sino también “nosotros no podemos tolerarlo”, estableciendo
asi una frontera afectiva que delimita quién es parte y quién no del lazo
politico que se estd rehaciendo.

d. La reinscripcion: intervencion, traduccion
y orientacion estratégica

La indignacién no siempre se despliega libremente. Una vez activada,
es objeto de disputas, mediaciones y operaciones politicas que buscan
orientarla, amplificarla, resignificarla o neutralizarla. A esta dindmica
se la denomina aqui reinscripcién. Los agentes de reinscripcién —par-
tidos, lideres, medios, movimientos, plataformas— no son meros ob-
servadores del fenémeno indignatorio: intervienen en su construccidn,
disputa y direccionamiento (Tilly y Tarrow 2007).

Reinscribir la indignacién no implica un mero proceso de apropia-
cién, sino de operacionalizacién: dotarla de una forma politica, inte-
grarla a una narrativa, convertirla en recurso. Pero esta reinscripcién
no puede realizarse desde cualquier posicién: requiere de legitimidad
narrativa, afinidad ideoldgica, autoridad simbélica o proximidad emo-
cional. Los agentes de reinscripcién solo pueden intervenir eficazmente
si el sujeto indignado reconoce su voz como vilida gracias a un marco
moral previo.

La Tabla 2 permite visualizar cémo una misma estructura de acon-
tecimiento indignante puede derivar en traducciones politicas diver-
gentes, dependiendo del marco ideolégico, la narrativa dominante y la
legitimidad del agente de reinscripcién.
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VIIl. Modelo general del acontecimiento indignante

A partir de los desarrollos previos, es posible sistematizar una ma-
triz analitica general para comprender como emerge, se configura y se
orienta politicamente la indignacién. Este modelo integra de manera
coherente las dimensiones ya presentadas (hecho, signo, emocién, re-
inscripcién) con las condiciones estructurales que las hacen posibles: la
percepcién del dafio, el marco moral previo del sujeto y la intervencién
de agentes politicamente instalados. El acontecimiento indignante es,
asi, el resultado de un proceso compuesto, dindmico y disputado, en el
que convergen practicas afectivas y operaciones narrativas.

a. Percepcién del dano

Todo acontecimiento indignante se inicia con la experiencia de un
dano percibido como intolerable. Como se desarrollé previamente, este
dafno no es un dato objetivo, sino una categoria politicamente produci-
da: lo que se percibe como danino depende del régimen de visibilidad
en que se inscribe, del horizonte normativo que lo codifica, y del tipo de
sensibilidad social activada. Puede tratarse de un dafio fisico, patrimo-
nial o simbdlico, pero en todos los casos, su politicidad se juega en su
posibilidad de ser narrado como agravio legitimo.

b. Inscripcién de la indignaciéon: hecho, signo, emocién

Para que el dafo percibido se transforme en indignacién publica,
debe ser inscripto social y politicamente como acontecimiento indig-
nante. Esto requiere la articulacién de tres niveles ya descritos:

a) El hecho funciona como nicleo de dislocacién: no cualquier
evento, sino aquel que quiebra una expectativa legitimada.

b) El signo permite la expansién semidtica del hecho, articuldn-
dolo con un sentido compartido, un marco ideolégico o una
narrativa histérica.

195



Agustin De Marco

¢) La emocién convierte esa ruptura en afectacién compartida,
habilitando la emergencia de un sujeto politico que se recono-
ce atravesado por el agravio.

Este proceso constituye la primera consolidacién del acontecimiento
indignante como fenémeno politico. Sin inscripcién, el dafo permane-
ce como experiencia privada o como ruido social sin politicidad.

c. El sujeto indignado: pertenencia, permeabilidad, articulacién

La indignacién no se activa en el vacio: necesita de un sujeto situado
que la experimente, la nombre y la socialice. Este sujeto —agregado,
afectivo, politico— no es simplemente el portador del dafo, sino su
co-productor simbélico. Su percepcién estd mediada por su ubicacién
en el campo politico, su pertenencia ideoldgica, su historia de afectacio-
nes y su capacidad de reconocer en el hecho algo que le concierne. La
indignacién, entonces, N0 emerge cOmMo reﬂejo, sino como interpreta-
cién situada.

La nocién de permeabilidad ideoldgica es clave aqui: no todos los su-
jetos interpretan el dafio de la misma manera. La intensidad, direccién y
sentido de la indignacién dependen de la afinidad entre el hecho perci-
bido y el marco de referencia afectivo-normativo del sujeto. Esto explica
por qué un mismo hecho puede generar reacciones disimiles: rechazo en
unos, indiferencia en otros, y apropiacién en otros mds.

d. Reinscripcién: traduccién politica y disputa por el sentido

Una vez constituida la escena indignante, se activa un proceso de
reinscripcién en el que distintas instancias del campo politico-discursivo
disputan la orientacién del agravio. No se trata de actores que crean o
manipulan la indignacién desde una exterioridad estratégica, sino de
posiciones que, en funcién de su inscripcién previa, habilitan deter-
minadas traducciones del dafo y obturan otras. La reinscripcién opera
como una dindmica de traduccién politica: la conversién contingente
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de la indignacién en recurso de inteligibilidad, en principio de articula-
cién programitica, en clave de legitimacién o en insumo para la agenda
publica.

Su eficacia no depende de la voluntad de un agente, sino de la con-
vergencia entre oportunidad narrativa, proximidad simbdlica y compa-
tibilidad con marcos morales sedimentados. Cuando esta convergencia
se produce, la indignacién puede adquirir densidad organizadora sobre
el campo politico; cuando no, tiende a disiparse, a fragmentarse o a des-
plazarse hacia registros de mayor radicalizacién o clausura.

e. Efectos politicos: redistribucién de poder
y reconfiguraciéon del sentido

Finalmente, el acontecimiento indignante produce efectos en el
campo politico, que pueden variar en escala, profundidad y duracién.
Estos efectos no estdn garantizados: dependen del éxito de las articula-
ciones previas, de la persistencia del sujeto indignado, de la eficacia de
la reinscripcién y de las condiciones estructurales del régimen politico
en cuestion.

Entre los efectos posibles se encuentran: reconfiguracién del cliva-
je dominante (ej. moralizacién de la politica o emergencia de nuevos
antagonismos); deslegitimacién de actores previamente hegeménicos;
emergencia de sujetos politicos antes invisibles; produccién de politicas
publicas, reformas legales o pricticas institucionales; deriva reactiva o
punitivista, segin la orientacién de la reinscripcién.

Como puede observarse en la Tabla 3, los efectos politicos de un
acontecimiento indignante no estdn predeterminados por la naturaleza
del hecho ni por la intensidad de la afectacidn, sino por el modo en que
dicho acontecimiento es inscripto, interpretado y reinscrito dentro de
un campo politico especifico. La misma estructura puede derivar en re-
sultados emancipatorios o regresivos, disruptivos o restauradores, segiin
el tipo de narrativa que se imponga, el sujeto que la encarne y el agente
que logre canalizarla.

Lejos de ser un fenémeno moralmente transparente o politicamente
univoco, la indignacién funciona como una tecnologia afectiva de re-
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configuracién del poder, que puede producir nuevos clivajes, erosionar
legitimidades establecidas, abrir el juego a actores histéricamente exclui-
dos o justificar salidas autoritarias bajo la demanda de orden y castigo.

El modelo anterior permite comprender la estructura general del
acontecimiento indignante, pero no su orientacién ideoldgica ni sus
modos de apropiacion social. Auin resta indagar cémo distintos sujetos,
situados en regimenes de sentido disimiles, perciben, interpretan y ca-
nalizan el agravio. Este paso conduce al andlisis de las 16gicas sociales de
la indignacién.

IX. Légicas sociales de la indignacion: individualismo,
colectivismo y libertarismo anémico

El acontecimiento indignante no se despliega sobre sujetos vacios
de contenido social, sino sobre formas histéricamente situadas de com-
prender el mundo, de vincularse con los otros y de dotar de sentido a
las afectaciones. Estas formas no se limitan a la ideologfa en sentido par-
tidario, sino que remiten a estructuras mds profundas de organizacién
normativa, moral y afectiva de la vida social (Hochschild 2016, Illouz
2007). En este marco, resulta analiticamente mas fértil abandonar la
clasificacion clésica de la indignacién en términos de progresismo o con-
servadurismo, y adoptar un enfoque que distinga entre dos gramadticas
de socialidad que organizan la forma en que se percibe el dafo, se vive
la emocién y se canaliza politicamente la respuesta: el individualismo y
el colectivismo.

Estas gramdticas no deben entenderse como categorias rigidas ni
como tipos ideales cerrados. Son, mds bien, estructuras sensibles que
predisponen al sujeto a leer el mundo desde ciertas coordenadas'.
Operan como lentes que filtran lo que puede ser vivido como injusticia,
delimitan el campo de lo que merece ser reparado, y condicionan la
forma de construccién del “nosotros” politico (Berlant 2011). En cada

12" La nocién de “estructura sensible” se inspira en el trabajo de Berlant (2011),

donde las emociones configuran regimenes afectivos que no se limitan a lo
individual, sino que moldean formas de pertenencia colectiva.
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una de estas légicas, la indignacién no solo se activa de manera distinta,
sino que cumple funciones politicas diferentes'.

a. La légica colectivista: dafio estructural,
comunidad ampliada, reparacién transformadora

En una gramdtica colectivista, el sujeto politico no se concibe como
unidad auténoma, sino como parte de un entramado relacional. La
afectacién no se reduce a la experiencia individual, sino que se interpre-
ta como expresién de una violencia estructural que compromete a una
comunidad, real o imaginada (Fraser 2008). El dafio no hiere solo al
cuerpo o a la propiedad, sino que fractura un lazo colectivo o evidencia
una exclusion persistente.

Esta l6gica produce indignaciones que no se agotan en el hecho
puntual, sino que lo expanden narrativamente como sintoma de una
injusticia mayor. La emocionalidad predominante suele articular dolor,
rabia, empatia y demanda de transformacién (Goodwin et al. 2001). El
“nosotros” indignado no se define por una identidad cerrada, sino por
una apertura solidaria a otros cuerpos, voces y memorias afectadas. El
objetivo no es restaurar el orden previo, sino reconfigurar sus condicio-
nes de posibilidad.

Los procesos de reinscripcion en esta légica tienden a ser mds ho-
rizontales y de legitimidad comunitaria. Suelen articularse a través de
movimientos sociales, actores contrahegemoénicos o figuras con auto-
ridad moral desde fuera del centro institucional (Tilly y Tarrow 2007).
El efecto buscado es una reparacién estructural que amplie derechos,
visibilice desigualdades o transforme précticas sociales naturalizadas.

'3 Este andlisis no implica una dicotomfa normativa entre ambas légicas; més

bien, busca revelar cémo cada una responde a principios de inteligibilidad dis-
tintos, que afectan la politicidad de la indignacién.
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b. La légica individualista: agravio moral,
mérito vulnerado, restauracién del orden

En una gramdtica individualista, el sujeto politico se concibe como
agente auténomo, responsable de sus elecciones y merecedor de un tra-
to justo en funcién de su comportamiento. La indignacién se activa
cuando se percibe que esa equidad bdsica ha sido vulnerada: un esfuerzo
no reconocido, un derecho individual transgredido, una regla rota que
pone en riesgo la estabilidad del pacto social entre individuos libres e
iguales (Sandel 2010).

Aqui, el dano es leido como afrenta moral localizada, no como ex-
presion de una estructura injusta. Se trata de un acto que debe ser san-
cionado, no de un sistema que debe ser transformado. El “nosotros”
indignado se construye como comunidad moral restringida, que exige
reparacion, castigo o reordenamiento del equilibrio previo. La emocio-
nalidad dominante combina hartazgo, miedo, desconfianza y apelacién
a una justicia ejemplificadora (Lakoff 2002).

Los agentes de reinscripcién en esta logica tienden a ser figuras con
autoridad institucional, discursiva o legal, capaces de ofrecer una solucién
clara, rdpida y contundente. Su legitimidad se basa en la capacidad de
“poner orden” frente a lo que se percibe como disrupcién (Brown 2015).
El efecto buscado no es la ampliacidn de derechos, sino la restauracién del
contrato afectivo con un orden que se vivia como justo o funcional.

c. El individualismo libertario: anomia, soberania del yo
y la indignacién como autoafirmacién negativa

El escenario contempordneo, especialmente en el caso argentino y
latinoamericano, exhibe una mutacién profunda dentro de las légicas
individualistas del agravio. Junto al individualismo meritocrdtico cldsico
—basado en la equivalencia entre esfuerzo y recompensa— ha emergido
una forma andémica, auto-referencial y esencialmente libertaria, que no
se funda ya en la ética del mérito, sino en la soberania absoluta del yo.

Este individualismo libertario-anémico no se indigna porque el or-
den social traicione el principio de mérito, sino porque exista un orden
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que limite la expresién plena del deseo individual. Su nicleo afectivo no
es la frustracién del esfuerzo, sino el resentimiento ante la interdepen-
dencia. En este régimen sensible, cualquier mediacién —institucién,
norma, representacion, colectividad— es percibida como una expropia-
cién de la voluntad propia. La indignacién, entonces, se desplaza desde
el terreno moral al existencial: se activa frente a la mera existencia de
limites.

A diferencia del individualismo liberal cldsico, que apelaba a una
comunidad de propietarios responsables, esta 16gica produce sujetos au-
tarquicos y desvinculados, que reclaman libertad negativa sin proyecto
comun. Su horizonte no es la justicia, ni siquiera la equidad, sino la
autoafirmacién contra el mundo. De alli su cardcter anémico: la ley, el
Estado, los otros, la politica misma, son vividos como agresiones. La
indignacién deviene aqui afecto anti-politico, un modo de resistencia
emocional a toda forma de cohabitacién.

Como senala Abdo Ferez (2025), este tipo de subjetividad se inscribe
en un “ethos de la desobediencia narcisista” que desplaza la dimensién
emancipadora del liberalismo cldsico por una economia del goce y la
provocacion. En términos afectivos, esta conﬁguracién produce una ra-
bia identitaria que no se orienta hacia la transformacién del mundo,
sino hacia su desacreditacién. La indignacién libertaria no busca repara-
cién ni castigo, sino desvinculacién: su utopia es la inmunidad absoluta.

Desde una perspectiva politica, esta forma de indignacién erosiona
el lazo social al disolver toda posibilidad de representacién comdn. Su
potencia radica en su performatividad destructiva: hace visible la satura-
cién de la forma politica moderna y el agotamiento de las mediaciones
institucionales. Pero su limite es evidente: al absolutizar el yo, clausura el
espacio del nosotros, volviendo imposible toda politicidad compartida.

d. Indignaciones divergentes, regimenes afectivos multiples

Las tres l6gicas expuestas no se corresponden de manera lineal con las
divisiones ideoldgicas tradicionales —izquierda/derecha, progresismo/
conservadurismo—, aunque pueden solaparse con ellas en determinados

contextos. Mds que adscripciones doctrinarias, constituyen regimenes
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afectivos que organizan la lectura del agravio, la definicién de lo into-
lerable y la forma de accién politica que cada sujeto considera legitima.

En la légica colectivista, la indignacién se orienta hacia la repara-
cién estructural y la ampliacién del lazo social: su gramdtica es solidaria,
expansiva y transformadora. En la l6gica individualista, la emocién se
articula en torno al restablecimiento de un orden moral vulnerado: su
horizonte es la restauracién del equilibrio entre responsabilidad y me-
recimiento. Finalmente, en la 16gica libertario-anémica, la indignacién
deviene puro gesto de autoafirmacién: no busca transformar ni restau-
rar, sino desentenderse; su potencia radica en la negacién del lazo y en la
puesta en escena de una libertad entendida como inmunidad.

Estas configuraciones no son mutuamente excluyentes: un mismo
sujeto puede desplazarse entre ellas segtin el hecho, el contexto o la na-
rrativa que lo interpela (Papacharissi 2015). Pero s marcan tres regime-
nes de politicidad afectiva distintos: uno que funda comunidad, otro
que la preserva y otro que la disuelve. Reconocer esa diversidad resulta
clave para comprender por qué ciertas indignaciones producen movi-
mientos emancipatorios, otras reacciones punitivas y otras, finalmente,
nihilismo politico o desafeccién.

Desde el punto de vista estratégico, cada légica impone un tipo de
reinscripcién posible: la colectivista favorece articulaciones horizonta-
les y movimientos sociales; la individualista, liderazgos institucionales
o moralizadores; y la libertaria, figuras anti-sistémicas o medidticas que
encarnan la desobediencia como estilo (ver Tabla 4). Entender esas di-
ferencias permite anticipar los limites y derivas de la indignacién como
recurso politico en democracias saturadas de afecto, pero carentes de
sentido comin compartido.

Esta distincién permite desanclar la indignacién de etiquetas ideo-
légicas cargadas y ofrece un marco analitico més estructural, aplicable
a una amplia variedad de casos empiricos y contextos regionales. La
indignacién, en suma, es siempre una escena situada, afectivamente mo-
dulada y politicamente disputada. Su forma, su direccién y su eficacia
dependen de la l8gica social que la sostiene.

Las configuraciones afectivas descritas no se agotan en el plano de las
sensibilidades sociales: se proyectan sobre las formas institucionales del
orden politico. La manera en que las democracias procesan, canalizan o
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neutralizan la indignacién depende de la tensién entre intensidad afec-
tiva y forma representativa. De esa tensién se deriva la paradoja institu-
cional que explora la seccién siguiente.

X. La traicion necesaria: intensidad, representacion
y la paradoja institucional de la indignacion

La politica democritica se concibe, en sus fundamentos clasicos,
como el conjunto de instituciones, procedimientos y canales que per-
miten procesar el conflicto social mediante formas pacificadas de repre-
sentacién (Manin 1997, Urbinati 2006). Bajo esta légica, la politica no
es solo disputa de poder, sino también contencién simbélica del exceso,
formalizacién del desacuerdo y codificacién institucional del malestar.
Sin embargo, cuando ese malestar desborda los limites del cauce previs-
to —cuando la indignacién excede el ritmo, el lenguaje o los procedi-
mientos de la politica representativa— se produce una fisura constituti-
va: o bien la politica se reconfigura para absorber esa intensidad, o bien
queda suspendida como forma vacia, incapaz de responder a los afectos
que le dan sentido (Lafont 20006).

Esta tensién revela una paradoja que la teorfa politica tradicional ha
soslayado: para que la politica funcione, debe traicionar su forma. No de
manera cadtica o autodestructiva, sino en un gesto constituyente que le
permita dejar entrar aquello que su gramdtica normal excluye. En el caso
de la indignacidn, este gesto es ain mds problemdtico: se trata de una
afectacién que no solo irrumpe con fuerza, sino que reclama sentido,
reconocimiento y traduccién. Si la politica se aferra a su cauce institu-
cional esperado —regulado, previsible, procesual— se vuelve ineficaz. Si
lo abandona por completo, se transforma en espectdculo o en violencia
sin forma (Tormey 2015). Su tnica salida es desinstitucionalizarse par-
cialmente para volver a instituirse en otro plano (Ranciere 2007).

Esta tesis —que puede formularse como la necesidad de una “trai-
cién fundante”*— implica comprender que la alta intensidad de una

1 El concepto de “traicién fundante” dialoga indirectamente con las nociones de

disenso y reconfiguracién institucional propias de la filosoffa politica de Lefort
y Ranciere.
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indignacién no puede procesarse dentro de un marco de baja porosi-
dad institucional®®. Cuando los procedimientos, los formatos de repre-
sentacién y los tiempos institucionales son impermeables al desborde
afectivo, lo que ocurre no es la contencién del conflicto, sino su des-
plazamiento hacia formas de expresién por fuera de lo politico: la anti-
politica, el odio nihilista, la desafeccién cinica o la demanda autoritaria
de orden (Brown 2015). En todos los casos, la institucionalidad rigida
expulsa la politicidad.

Pero lo inverso tampoco es deseable. Una politica que abdica com-
pletamente de sus formas, que se entrega al afecto puro o a la represen-
tacién espontdnea de la emocién, no produce reordenamiento alguno:
solo reproducciones efimeras del exceso (Badiou 2002). Lo que se nece-
sita no es una rendicién de lo institucional frente a la calle, sino una ins-
titucionalidad flexible, capaz de actuar estratégicamente sobre su propio
umbral. Eso no se logra con normativas mds inclusivas ni con reformas
procedimentales. Se logra mediante una operacién narrativa que permi-
te a la politica recuperar el lenguaje de la indignacién sin ser su rehén.

Esta operacién no es armonia: es transgresiéon productiva. La politi-
ca, en contextos de indignacién intensa, solo representa si rompe con su
forma institucional esperada, si subvierte sus jerarquias, si desestructu-
ra su gramadtica y si desestabiliza sus canales habituales de legitimacién
(Lefort 1986). No hay forma democritica eficaz que no atraviese, al
menos parcialmente, un momento de anomalia constituyente, donde lo
instituido se ve forzado a ceder para permitir la entrada de lo intolerable.

En este sentido, no hay traduccién exitosa del agravio sin riesgo de di-
solucién institucional. Y no hay politicidad del agravio sin la disponibi-
lidad estratégica del sistema para traicionar su forma. La democracia no
muere cuando se agrieta su institucionalidad: muere cuando esa institu-
cionalidad se vuelve impermeable a la afectacién colectiva (Rosanvallon
2000). Por eso, el acontecimiento indignante, en su versién mds intensa,
no puede ser simplemente canalizado: debe ser instituido mediante un
gesto que subvierta los limites de lo tolerado, lo representable y lo go-
bernable.

5 La idea de una “institucionalidad porosa” no debe confundirse con debilidad

normativa, sino que alude a la capacidad del sistema politico para reconectarse
con afectos sociales intensos sin ser reinscripciéndo por ellos.
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Esta es, quizd, la tarea mds exigente del tiempo politico contempo-
raneo: convertir el desborde en representacién sin convertir la represen-
tacién en cinismo. Traducir la intensidad sin neutralizarla. Dejar entrar
lo intolerable sin sacrificar la forma. Y entender, en tltimo término,
que la supervivencia de lo politico exige que lo institucional se traicione
a si mismo para seguir siendo legible para quienes ya no creen en sus
lenguajes.

XI. Conclusion

La tesis que estructura este trabajo es clara: la indignacién se ha con-
vertido en una categoria politica estructurante del presente. Su ubicui-
dad no es sintoma pasajero ni exceso emocional. Es la forma en que, en
condiciones de disgregacién representativa, erosién institucional y di-
solucién del horizonte transformador, el agravio ha devenido principio
de inteligibilidad, forma de subjetivacién y dispositivo de organizacién
del lazo social.

No siempre fue asi. Durante buena parte de la modernidad politica,
la indignacién ocupé un lugar marginal o instrumental. Operaba como
motor de la denuncia, como catalizador moral, como impulso retérico.
Pero no era el centro desde el cual se explicaba el funcionamiento de lo
politico. Hoy lo es. Y lo es no porque haya mds injusticias que antes,
sino porque las formas politicas disponibles han perdido capacidad de
absorber, tramitar y transformar el dafio.

Cuando los partidos ya no representan, las leyes no reparan, las pro-
mesas no organizan el tiempo y las instituciones no protegen, lo tinico
que queda como punto de inscripcidn es la afectacién. Lo que no se
nombra, se grita. Lo que no se representa, se encarna. Lo que no se pro-
yecta, se siente. En ese contexto, la indignacién deja de ser una emocién
mds y se convierte en estructura afectiva del lazo politico, en régimen
sensible desde el cual se jerarquiza lo intolerable, se organiza la demanda
y se reconfigura la legitimidad.

Este trabajo ha querido ir més alld del registro moral de la indigna-
cién. No se ha tratado aqui de determinar cudndo es justa o injusta,
genuina o fingida, emancipadora o reaccionaria. Tampoco de describirla
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como emocién ni como sintoma psicolégico. Lo que se ha propuesto es
construir una primera propuesta de la gramdtica politica de la indigna-
cién, que permita analizar cémo se produce, a partir de qué operaciones
simbdlicas, en qué condiciones afectivas, con qué formas de inscripcién
y bajo qué disputas ideoldgicas. Para ello, se ha desarrollado un modelo
que la concibe como acontecimiento compuesto, y se han articulado
tres niveles clave:

a) Su composicién estructural: hecho, signo, emocién y reins-
cripcién no son momentos sucesivos, sino dimensiones inter-
dependientes que configuran la politicidad del agravio.

b) Su inscripcién ideolégica: la indignacién no es neutra, sino
mediada por gramdticas colectivistas o individualistas que de-
finen qué duele, por qué, para quién y con qué efectos.

¢) Su expresividad institucional: no toda indignacién encuentra
cauce politico, y no todo cauce logra absorber su intensidad.
La politica, para representar, debe traicionar parcialmente su
forma.

Esta tltima afirmacién, que atraviesa el corazén del argumento, con-
densa una paradoja constitutiva de la democracia contempordnea: solo
podra representar el malestar si deja de defender a ultranza los formatos
que han dejado de ser legibles para los sujetos danados. Si el sistema
politico insiste en hablar el lenguaje de la gobernabilidad cuando los
cuerpos hablan el de la herida, el resultado no serd orden, sino cinismo,
odio, repliegue o violencia sin forma.

Pero esto no significa abdicar de la institucionalidad ni glorificar el
desborde. Significa entender que la representaciéon ya no puede ser pen-
sada como mera técnica, sino como tecnologfa afectiva, como forma
simbdlica de redistribuir la violencia, de traducir la indignacién sin des-
activarla. Esa es la tnica via por la cual la politica puede recuperar su
sentido: permitiendo que lo intolerable se vuelva institucién, sin que
por eso deje de doler.

En términos analiticos, esta propuesta abre una agenda maltiple. Por
un lado, exige el desarrollo de herramientas empiricas que permitan ma-
pear y comparar formas de inscripcién de la indignacién en distintos
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contextos. Por otro, demanda repensar la relacién entre afecto, narrativa
y legitimidad desde marcos no instrumentalistas. Y, finalmente, interpe-
la a la teoria politica a volver a hablar de lo intolerable sin reducirlo al
lenguaje de la norma o del procedimiento.

Este articulo no pretende clausurar esas preguntas. Pretende abrirlas.
Porque si la politica ya no puede organizarse sin indignacién, entonces
lo que estd en juego no es solo el modo en que procesamos el conflicto,
sino el modo en que seguimos llamando democracia a un sistema que
atin no ha aprendido a traducir el grito sin callarlo.

TABLA |
Desplazamientos conceptuales para una teoria politica
de la indignacién

Categoria

. Reformulacién propuesta Implicancias analiticas
tradicional

La indignacién no es un estado interno, sino una
escena publica situada.

El dafo no preexiste: se construye mediante marcos
de reconocimiento.

Emocién moral Acontecimiento compuesto

Daro objetivo  Agravio politizado

Reaccién S La indignacién requiere inscripcion estética, narrativa
. Configuracion simbdlica :
espontanea y afectiva.
Expresion N . . “ » : .
o Subjetivacion colectiva Se activa un “nosotros” frente a un agravio comdun.
individual
Legitimidad - I . No todos los hechos indignan por igual; depende del
.g Visibilidad diferencial , . . 2 porig P
universal régimen sensible.
. . - La indignacién revela marcos ideolégicos y fronteras
Valor moral Disputa ideolégica afectivis glcosy

Fuente: Elaboracién propia.
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TABLA 2
Dimensiones del acontecimiento indignante:
ejemplos comparativos

) ., » Ejemplo A Ejemplo B
Dimensién Funcién - - - - - —
Violencia de género Baja de imputabilidad
Desencadenar una  Femicidio de unajovena  Delito violento cometido por un
Hecho ruptura normativa  manos de su pareja, con menor de edad no imputable
visible negligencia estatal previa  penalmente
Condensar
simbdlicamente el “Ni una menos” como « »
. ) ) o . . Los menores matan y no pagan
Signo agravio y articularlo  significante de violencia . ) .
. . como narrativa de impunidad
con un sentido estructural de género
colectivo
Inscribir

afectivamente la
experiencia del
dafo como
sufrimiento
compartido
Redireccionar la
indignacion desde
una posicién
politicamente
legitimada por un
marco moral previo

Dolor, rabia, hartazgo,
sensacién de urgencia
colectiva

Miedo, bronca, clamor por justicia

Emocién P .
rapida y ejemplar

Legisladores y organismos  Dirigentes que proponen
publicos que impulsan endurecer penas y bajar la edad de
politicas de género imputabilidad

Reinscripcion

Fuente: Elaboracién propia.
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TABLA 3
Efectos politicos posibles del acontecimiento indignante
y ejemplos empiricos

Tipo de efecto
politico

Descripcion

Ejemplo empirico

Reconfiguracion del
clivaje dominante

La indignacién introduce un
nuevo eje de polarizacién o
resignifica el existente

El caso Lava Jato en Brasil transformé la
politica en torno al clivaje
moralidad/corrupcién

Deslegitimacion de
actores previamente
hegemonicos

La indignacion desactiva la
autoridad de sectores con poder
previo

El escandalo de los abusos eclesiasticos en
Chile provocé el colapso de la Iglesia como
actor legitimador

Emergencia de
sujetos politicos
antes invisibles

Colectivos previamente
silenciados se constituyen como
actores visibles y articulados

“Ni una menos” en Argentina visibilizé el
sujeto mujer como fuerza politica auténoma

Produccion de
politicas publicas,
reformas legales o
practicas
institucionales

La indignacién se canaliza en
normativas, programas o
estructuras institucionales nuevas

La aprobacién de leyes contra el acoso
callejero tras movilizaciones feministas en
distintos paises de América Latina

Deriva reactiva o
punitivista, segin la
orientacion de la
reinscripcion

La indignacién se canaliza hacia
salidas autoritarias o restrictivas
de derechos

Propuestas de baja de edad de imputabilidad
tras delitos cometidos por menores

Fuente: Elaboracién propia.

TABLA 4

Légicas sociales de la indignacién

Dimensién

Loégica colectivista

Légica individualista

Légica libertaria-
anémica

Lectura del dafio

Violencia estructural

Injusticia puntual

Restriccién a la voluntad
individual

Afecto dominante

Rabia solidaria

Hartazgo moral

Desdén, cinismo, furia
narcisista

Forma del
“nosotros”

Inclusivo y plural

Moral y restringido

Negado: “yo contra todos”

Direccion de la
demanda

Reparacion transformadora

Restauracién del orden

Desvinculacién total,
negacioén del orden

Reinscripcion
tipica

Movimientos sociales

Lideres institucionales

Influencers, outsiders,
figuras anti-sistema

Fuente: Elaboracién propia.
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Resumen

Este articulo propone una primera
formulacién de una teorfa politica de
la indignacién, entendida como for-
ma estructural del conflicto en las de-
mocracias contempordneas. Lejos de
concebirla como una reaccién moral
o psicoldgica ante un hecho injusto,
se la aborda como un acontecimiento
compuesto que articula hechos, signos,
emociones y operaciones de reinscrip-
cién. Desde una perspectiva estética
y afectiva, se sostiene que el dafio no
constituye una evidencia moral pre-
via, sino una construccién politica que
define qué puede ser vivido como in-
tolerable. A partir de esta premisa, se
identifican tres ldgicas sociales de la
indignacién —colectivista, individua-

lista y libertario-anémica— que con-
figuran distintos regimenes afectivos
del agravio. Cada una produce formas
especificas de politizacién: la primera
orientada a la reparacién estructural y
la ampliacién del lazo social; la segun-
da, a la restauracién del orden moral y
meritocritico; la tercera, a la desvincu-
lacién y la negacién del lazo comun.
Finalmente, el trabajo examina cémo
estas gramdticas de la indignacién con-
dicionan la eficacia politica de los pro-
cesos de reinscripcién, los liderazgos y
las mediaciones institucionales, propo-
niendo una lectura de la democracia
como campo de disputa entre sensibi-
lidades heterogéneas mds que como sis-
tema estable de representacion.
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Abstract

This article offers an initial formulation
of a political theory of indignation, un-
derstood as a structural form of conflict
in contemporary democracies. Rather
than conceiving it as a moral or psycho-
logical reaction to an unjust event, it is
approached as a composite occurrence
that articulates facts, signs, emotions,
and processes of reinscription. From an
aesthetic and affective perspective, the
article argues that harm does not con-
stitute a prior moral given, but rather
a political construction that defines
what can be experienced as intolerable.
Building on this premise, the article
identifies three social logics of indig-

nation—collectivist, individualist, and

libertarian-anomic—which  configure
distinct affective regimes of grievance.
Each gives rise to specific forms of polit-
icization: the first oriented toward struc-
tural redress and the expansion of social
bonds; the second toward the resto-
ration of moral and meritocratic order;
the third toward disengagement and the
negation of the common bond. Finally,
the article examines how these gram-
mars of indignation condition the polit-
ical eflicacy of processes of reinscription,
leadership, and institutional mediation,
proposing a reading of democracy as a
field of contestation among heteroge-
neous sensibilities rather than as a stable
system of representation.

Keywords

political indignation — harm — affect — representation — affective turn
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